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PRECIOS DE INSERCION

Loa ediotOB y ananoios ofloialee y par* 
ti4uiai6B pue aeau de pago, safefaran oixoo 
oéntimoB de peseta ron palabba, y los 
annuoioB judici alea, a razón de tkbs eéa- 
timos de peseta también ron PAbABMA 
debiendo los intereeadoB acreditar ante 
de la publicaoióu por medio do la corres 
pondiénte Oarta Pa^, haber Batis/o 
eko BU importe .e.» Depoeitaria de fon 
dos provinoialea, sin ouyo tequiaitf no 
aaertarón.

advertencia
Mo ae admitirán, para las inserción 

oomnnioaciones cjne no vengan registrada 
deí Gobierno de provinoia.

a El 83 Aíflpuaisre otra cosa.
Ea ont!

Or«î

i rtlOpUSlQfe coba. . • ■ . .r —
íknde hecha la pfomalgsu-.lóa el fila 93 «a.î.Tmlï» »» IlaB«o.ôa..i« Is Im

'uiArt’aflo Î tit’ Cûdigs Civil) ■ ■ ■ * ■ . .1

Sa tus-iibi sn U OoaSadnrla da la Sisma. Dipataplón Provínolal,
SI yago de la sussripcióü ®s adslantadoî por lo lanío íó’o». atenderán lai wi 
íipoionoB 033 vangas aeompaSadR. «b sa luíporte.Aibl.ndo haoarlolo» d.fasr» 
dí la OspliaL poí raedlo dvllbraMio ^»1 Gíio Fcstal o lotra 4» fácil 

bro, -- '. _____ ==a

, El Alcalde-Presidente, Eulpgid 
Puíz.,

provincial de cualquiera otra jee escupideras de piso, doce 
Diputaei(^.' ‘' I piatos, ciento cincuenta vasos, 

Tercero.-^Superióridadenel I cien tenedores, ciento sesenta
tituío de Doctor o Licenciado ^ cucharas, treinta tazones, vein 
eníMedicina que el concursan-d ticinco tazas, ochenta jarros ae 
te posea. : litro, cuarenta, jairos o

CuartQ.-^EI mayor número j medio litro, veinticinco orina- wi^ aittitM i t
de mórítQs. y sei vicios que, | les de loza, treinta palanganas. rAlf|CTAM pDAyTníri X L 
acredite el coicursante.., j Logroño 36 de noviembre de | WaiJlUD lUUUHUmL

ÍLas instancias extendidas en I 1930. 5 . z
papel de l‘2O peseta^ y dirigi- j El Secretario^ lomán Bau- 
daS al señor president© à©, lú ! din.

, . ? Bxóma. Diputación provincial, 1
tes y demás personas de la j ipfesewtaran en la Secreta-
Augusta Real Familia, conti- ría de la misma ,todos los dias >

® . Habórables dé *diez a trece, y j
núan sin novedad en su impor- j délo» quince días hábi- j 
tante salud. - | lea siguientes al del anuneio de^

5 este concutao en el Boletín Utï- |
«Q-aceta» 26 de noviembre cial 4 o U provincia. ‘ f;

Uogroño, 24 de noviómbr» dé * j;
i?? 3oí0 I celebrada el día 20 del actual

flBBBBggggg... ........................... . —w I Muño^.—El Seçyetano.rBenig- j
‘ no Macua. ; ■ J Aprobado por el pleno d© este

i Ayuntamiento el presupuesto ordi-
nariopara el ejoroiciode iMi, Gastos partida

f • queda expuesto al público en la presup . P

Paris Oficial

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina dona Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infañ-

l'tainlslae Ssi'
it'

BEIOGBOÑO

Transferenda de créditos del
presupuesto de gastos^ dd ejercicio

actual de 19-ÍQ.

Esta ' Corpóracióü’ eü ’ «esión

DíjiteGióB Pmüisii
i ■

abordó a propuesta del Inter
ventor' dé fondés provinciales 
transferir del Capítulo 15.* del

I Seoretaría municipal por término

Autorizada expresamente 1% j 
Comisión provincial p a r a i 
proveer por concurso una plaza । 
de Módico de la Beneficencia j 
provincial, con,destino al,Á3Í-^j 
lo, en ©1 que teôdrá^a•SU cargó ; 
el servicio de embarazadas, y i

' do 15 días, finido ©1 cual durante 
’ ; oti’p d© 15 días, a contar 
H desde la terminación do la exposi

8034

ir

Dobl^u^’^dqúirirsé 
------------ rial que a .eontinúac^ se ex

dotada con el sueldo anual do pi'é'ga cón deétinó ál Hospital : 
5.000 pesetas, acordó en sesión ' plaz^ 8e "hád© -
celebrada el día 20 del mes ? gabérpót’él‘Riesen te ánmício 
actual, abrir dicho concursu 1 Iq pueda pre- ■'
por término de 16 ^días. y al , gestar'ofertas de Iodos o parte : 
que podrán concurrir los been- | ;hiateríafi en sobte’eerrad© ?
ciados o doctores de medicina j ¿1 Sr. Prosidonte de í
con título expedido por Uní- j Opuésión. Sr. Coijonel déZ > 
versidad española que lo despen.^ 

q’ambión scofdó estabíéccr

asistencia de asilados entermos, t

5.000 pesetas, acordó en sesión ■ 
celebrada el día 20 del mes j 
actual, abrir dicho concurgo 1

el siguiente orden de preferen
cia do méritos de los concur-

ción al público, podrán interpo
nerse reolamaoioiiós auto la Dele
gación do Hacienda d© est^ Prc- 
vinoia, por los motivos señalados 
en el artículo 310 dól Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D,.. de S

consignada «p(ara el abono de 
toda cîàse de fastos a que de 
lugáY la emiáló'n del empréstito 
en proyecto u operación do 
préstamo para la construcción 
dél Hospital provincial’ y ha
bilitación ó^ Gonstrúcción del

Regimiento .d©! Intantería de j 
Bailéu.púmerq 24 y en 1^ Se- j

de Marzo d© 1924.
Hornos de Monoalvillo 

noviembre d© 193©.
El áleald«,liegibl0.

a s3 do

3007
do esto

I cretaria, délamisma (Hospita-l- j 
j Miliíar) hasta las doce- hora» J 

BctiiiGo, AMO -- --------------- i día 12 del próximo mes de I
cuenta para cubrir la vacaan- dicTétobíe debiéndose sujetar ? 
te. i lasprdpósicidnbs álos modelés »

Primero.—Haber sido apro- | qu^ cstárán' dé manifiesto' dé í 
hado con mayor puutuacióiá^enjj aich^Sécrétúría todos las días I 
oposiciones celebradas j trepe y j
Diputación aplazas de Módi j giejx^Q^cUenta del ád|udíca- S 
eos de la Beneficencia provin- | importe d© ©sb© anun- I
cial, come para cualquiera de j . I
las Clínicas establecidas en ros I . / . .
diferentes ramos de medicina j

sanies, los cuales se tendrán en

te.

Aprobado por el pleno 
Ayutamionto ©1 presupuesto ordi
nario para el ejerció dd fWi, 
queda expuesto al público en la 

debiéndose Suictar | Secretaría municipal por término
do lé días, finido el cual durante 
otro plazo do 16 días, a óóntar 
desde la terminación de la exposi-

a cargo de la misma.
Segundo.—Ser o haber sido 

módico por oposición, en cargo 
idéntico a la clínica o na *4^

gf6fitoaneç©9Qrio^<

concursa, ©n la Boneíiconcia ■

Ésoupi¿6^^s de-cama, diez 
qu© Wq Bawquetasindividqal©», y©inti- 
TAnnnia. ? seis pei'chas pie d© cama, quin- | 1930.

pión al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de HaoU^drdo ©Ma Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto rqu- 
nicipal, aprobado por R. í). dé I 
do Marzo do 1924.

•Palacio Diputación, derecho» 
realeo, 'timbre, impresión^ de 
Títulos, intereses y amortiza
ción, impuestos del , Estado, 
etc., etc;» 46.0304 7 pesetas, y 
del Capítulo 19.* fíesultas,^ re
bajar por no adeudarse del so
bran té de la partida pendiente 
do pago para lós Tribúnales de 
niños por gastos del cuarto 
trimestre dt 19’^9 y la totali
dad do la consignación para el 
Colegio Nacional' do stírdó-mu- 
doB ÿ ciegos ©n dicho año, 
1.760‘18 peseta» que hacen un 
total a transferir de 46.780*36 
pesetas, por no , existir' sobre 
las mismas obligación d© pago 

• alguna, ni infracción de espe
cial disposición por la que 
pueda' venir perjuicio a la 
Diputación, para reforzar las 
consignaciones d© los conceptos 
siguientes y en la cuantía que 
sQ'èxpreèan:'

Medrano * 23 do noviembre de
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Gapítulo 1.® Obligaciones 
generales. Art. 1.® Tribunal 
Contencioso Administrativo. 
Para atender al abono do las 
dietas quo devenguen los voca
les del mismo.

Art. 8.* Para satisfacer al 
Estado ©1 impuesto de utilida
des sobre sueldos y asignacio
nes de empleados provinciales.

Capítulo 5.® Gastos de re-"““ 
caudación. Art. 1.® Para aten
der al pago de impresos y 
demás gastos que se originen 
para la exacción del impuesto 
de cédulas personales.

Capítulo 6.® Personal y 
material. Art. 1.* Aumento dé 
sueldo al Depositario desde 1.® 
de Enero según Reglamento de 
10 de-Junio . - . . - . .

Id. id. de un quinquenio se
gún id. . A

í Art. ^â.’ ifera gastos de“^ 
material y escritorio do la Sec
ción de Vías y Obras.

Art. 4.® Para renta del lo
cal que ocupa la Sección del 
impuesto de Cédulas persona- 
les . . . . ...

Capítulo 7.® Salubridad e*“^

1.200

2.700 g.aoo

2.000

1.000

500

460

800

1.600

2.76<)

Capítulo 9’* Asistencia So
cial. Art. 2.“ Pata abonar a 
los Tribunales de niños loa 
gastos d© jóvenes delincuentes 
de esta provincia. ...

< Capíi ulo 10. Instrucción 
Pública. Alt. l.° Para sub
vención ir la construcción y 
reparación urgento de Escuelas 
de hi provincia, previo acuerdo 
d© la Comisión Provincial.

. Capítulo 14. Agricultura y 
ganadejía. Art. 1.® Para suel
dos del porsonal del Servicio

‘ ÁgroBómico, gastos de siem
bra, recolección, adquisición 
de hen amienta, útiles y otros 
efectos del mismo. . .

Capítulo 17. Devoluciones.
Art. 1.** Para devolución a la 
Hacienda de cantidades ingre
sadas dos veces por resultas 
del 5 por 100 de las cuotas de 
territorial de 1926 y 1927, cuyo 
crédito tiene su cossignación 
en Resultas como pendiente en 
la liquidación del Presupuestó 
del año de 1929 . , . . 4.877*08

Para id. al Ayuntamiento do 
Haro lo ingresado de más en 
liquidación de cédulas perso
nales de 1928, cuyo crédito 
tiene su consignación en id.

1.000

B»8‘06

6.000

higiene. Art. 1.*’ Cantidad re
servada de 1^ consignación del 
presupuesto de 1929 para sa
tisfacer a los Ayuntamientos 
de Soto de Cameros; Nestares, 
íSuércapoay Muhilla, en con- 
çqpto de subvenoionos i para 
reparaciones ©nJaa tubesdas de 
conducción de aguas, según 
acuerdo de la Comisión Pro
vincial de 26 de julio de 1929, 

importe' se anuló inde- 
.bida^ente en la liquidación de 
. aquel,■presupuesto . /. .

t. Beneficencia.
. Viveres., Para manu- 

de ¡enfermos del Hospi-

,Í. Cpmbustibles,.r>rP^a leña,' 
P^^i^dn ; cisco, luz elécirica y 
otrqs;,,. ,

Teléfono. Para dicho servicio 
., Culto.'r^ara entretenimiento- 

del ipismo, ,
,Instrumental quirúrgico. Pa- 

>ra este qoncepto '. , ,. .
01 ponducción cadáveres. Para 

concepto. . . ,
, Para jabón,iejía y'~' 

sosas ¡de la^ Beneficencia .
, C ulto. Para gastos del mis- 

TïiOn.-- • . . . .. ¡ .
Teléfono, Para,dicho servi- 

. . ,, . . .
. i^otpr el^trico. Para, su 

sostenimiento..
. Material; oficina. Para gastos* 

dé escritorio de la Administra- 
.cióu ,y Escueias, mobiliario e^

id. id.
.1 Para íú. al Recaudador de 

cédulas de la capital lo ingre- 
sado de más en la recaudación

58‘21

S.40«‘60

de J929 . . , .
Para id. al Ayuntamiento 

de B ri G nés id. id. lo ingresado 
da más en la liquidación de 
cédulas de 1928 .

Para id. al Ayuntamiento de 
Muro de Aguas por ingreso 
duplicado en la suscripciéa del 
Boletín Oficial del Juzgado del 
año actual ■ . . ...

Para id. al Ayuntamiento de

T6‘83

143‘o6

24

12.600- .r

2.00Ô
60

150

600

50

1.600

160

60

.400

16.350

impresos „ > . , . . .
Art. 5.* Limpieza. Para ja*’ 

bón, lejía, sosas, etc.^^el Maní-í

1.600 1.700

comio . . ?..
Estancias en otros Maiiioo- 

mios. Para pago de cuentas 
9 ne s© presenten .

1.000

1.100 2.100 ‘’Îf.WÔ

j Baños d© río Tovía por lo in- 
1 gresado de más por aportación 
i forzosa en id..........................  
I Capítulo 19. Resultas. Para' 

J satisface? a Vda. de S. Oohoa, 
J por su factura de junio de

248‘04 .5.426'62

i 1929, de impresos y libros para
J el Negociado de Cédulas per- 
g sonale# . . . . . 268

î
Para id. al Ayuntamiento de

I esta capital completo pago del 
‘ importe del abastecimiento de
I aguas a la Beneficencia en el 
j 4.® trimestre de 1929 . . . 281*20
I Para id. a don Evaristo P.
s Iñigo, importe abonado por 
j cuenta de la Diputación por la 
I contribución de una finca júi- 
( tica adquirida para la ,cona- 
1 trucción del nuevo Hospital 
J de loa años 1927, 1928 y 1929. 
I Para id. a doña Maximina

184*66

! Martínez, Vda. de D. A. Ruiz^ 
I 01 aide, por id; id. de una id.' 
i para id. id. en id. id. id. . ,
IPara id. a don Daniel Gon

zález, completo pago de la 
construcción de dos bustos de 
Gonzalo de Berceo y Marqués 
de Isí Ensenada .« .•

Sé

126*70

828*16

SGCB2021
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Para abono por diferencias 
X consignadas d© nuevo en los 

créditos de la Dirección de la 
Casa Expósitos de Calahorra y 
d© don Antolin Ruiz .

Para id. a varios Ayunta
mientos por id. id. en créditos 
por sobrantes de ingresos de 
aportación d«l año .1929 .

Para pago a los Tenedores 
de Títulos d® la Deuda provin
cial por intereses en el año 
1927 ............................................ .

Total de Ja transferencia. . 4é.780‘S5

Lo que se hace público en td Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en el plaio de quince días, desde la fecha de 
su anuncio puedan formularse reclamaciones ante esta Cor
poración.

Logroño, 21 de Noviembre de 1930.
El Presidente,

Alfredo Muñoz.

REAL ORDEN

Núm. 1.027

limo. Sr.: Hallándose ser vi
das interinamente las Secreta
rías municipales que figuran 
en la adjunta relación.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.® A partir de la publica
ción en la <Gaceta d® Madrid» 
de esta disposición y durante 
el'placo-de treinta días hábiles, 
queda abierto concurso para 
cubrir las Secretarías de segun
da categoría que figuran en la 
adjunta relación.

2.° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan a la segunda cate
goría del Cuerpo de Secreta
rios, e incluidos por tanto en 
©l Bscalafnn del mismo.

3.® Los «oncursantes solici
tarán las vacantes de preíeren 
cía en instancias dirigidas a 
los Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos cuya Secreta
ría figure ©n la relación preci
tada, bastando en ©1 primeé' 
caso una instancia para soliei" 
¿ar todas o parto de las vacan
tes de una misma provincia. 
En dicha instancia, el concu
rrente deberá hacer constar su 
domicilio, a i®8 efectos proco 
dentes, asi como acompar a la 
misma los que lo deseen, docu
mentos j ustificativos do méri
tos especiales.

4.’ Una vez finalizado el 
plazo de admisión de instan
cias, cada Ayuntamiento ele
vará al Gobernador de la pro
vincia relación do los aspiran
tes que directamente hayan 
acudido auto el mismo, y el

62^50 1.750*18

c»,«ión del nombramiento recaí
do a su favor de los Ayunta
mientos; a lo que están obliga
das estas Corporaciones, o 
durante igual plazo, contado 
desde la inserción en la «Gace
ta de Madrid» de la referida 
designación.

8.® De conformidad con lo es
tablecido en articulo 27 del Re
glamento mención ido de 23 ds 
agosto de 19.14, el concurrente 
que renuítcie tres Secretarías per
derá el derecho a concursar du
rante los do? años .siguientes a la 
tercera renuncia.

9,® Si un concurrente fuese

V08

29*01

P. A.
El Secretario,

Binigno Mácüá.

isRnswi

Gobierno civil, en el mismo 
plazo, remitirá, a cada Ayunta 
miento otra relación cireurh- 
tanciadsi de los individuos que 
hayan concursado la Secreta, 
ría ante su Autoridad, debie»- 
ds tea, eonsultadat a ese Centro 
directivo las duda» que surjan 
en los Gobiernos civiles y 
Ayuntamientos respecto del 
derecho que asista a cualquier 
individuo para, concursar, a 
los efectos del número 11 do 
esta disposición.

6.* Vna vez recibida ©n el 
Ayuntamiento la relación de 
aspirantes enviada por el Go
bierno civil, empezarán a regir 
a los efectos del nombramiento 
de Secretario, los plazos mar
cados en ©1 artículo 26 del 
Reglamento de 23 d® Agosto 
de 1924, debiéndose efectuar 
aquél con arreglo a lo dispues
to en el expresado artículo, 
dentro do los quince días si- 
puientes al en que reciba la 
greeitada relación, y lista por 
orden de preferencia de los 
demás aspirantes, a fin de que 
pueda esa Dirección general, 
si no aceptara el cargo de ¡Se : 
cretario electo, designar al
solicitante que corresponda.

6.* Los Ayuntamientos una ¡ 
vez cumplido lo dispuesto on ol 
número anterior, darán ouenta 
al Gebiorno civil del nombra- ; 
miento efectuado, ®n término ' 
de tercejo día, eon remisión de 
certificado literal del acta de ! 
la sesión extraordinaria ceZe- í 
brada por el pleno al efecto y 
lista d© preferencia, que el 
Gobernador civil elevará so- 
guidamente a V. I.

7.® Los individuos designa
dos para ocupar las vacantes 
deberán tomar posesión, previa 
presentación de les certificados 
que acrediten buena conducta 
y n© estar procesados, dentro 
del plazo de treinta días, a par
tir del en que reciban la netifli- ?

designado patarnás de una Se 
creta ría, deberá optar per una de 
ellas en el po zo de cinco días, a 
partir del en que reciba la notifi
cación de los nornbramientog o a 
cortnr dich > plazo desde el en 
que. aparezca i en la «Gaceta», 
comunicando la opción a todos 
los Ayuntamientos para cuya Ss 
cretaria ha sido nombrado, por 
conducto del Gobierno civih el 
cual hará saber a V. I. inmedia
tamente dicha opción.

10, La toma de posesión de 
una Secretaria significa la renun
cia al resto de las pinzas concur
sadas, y 3Í el posesionado de,sem- 
peñase otra Secretaría en pro
piedad, al tomar posesión de la
nueva 
cante 
mente

<ipso facto», queda va- 
ia qu^í servia anterior-

11. Si à gùn Ay ant ! miento no 
resolviès'ô el concurso dsdtro de 
{os pUzos iegalesi, acordase no 
resolverlos o efectuase una de
signación ikg 3, se entenderá de- 
calde indefectiblemente de sv de
recho e incut so en el mencionado 
Reg’amento de 23 de agosto de 
1924, en su ai tículo 28, s cuyos 
efcdtos eleva: à a esa Dirección 
general, por conducto del Go
bierno civil delà provincia, lista í 
de aspirantes al destino que se 
trata de proveer, a fin de que V. 
I. proceda a designar al recurren
te que tenga mejor derecho con 
arreglo a las nermas actualmen
te establecidas.

12. Lo.s Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta 
Soberana d>.poG!ción en el «Bole
tín OficiM* de su provincia, y¡los 
Alcaldce, igualmente de que se 
fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de 
la Secretaría; todo ello en cum- 
ptmiento del párrafo último del 
artículo 22 del Reglamento.

Lo que de Real orden comüni 
co a V. I p ira su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Mpdnd 22 de octu
bre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Admi- 

niátración.

lalación qut u citec
i

Paovincia de Alava.—ApePá- 
niz, 2000; Barriobusto, 2000; Fo- 

^ronda, 3000; Laminaría, 2000;
Salinas de Añíina, 2500.

Albacete.—Cotillas, 2500; Ho
ya Gonzalo, 4000.

Alicante.—Tibi, 3000.
Almeíia.—Turre, 4000.
Avila,— Burgobondo, 3000; San 

Bartolomé de Tormes, 2000; San
to Tomé de Zabarcos - Sígeres, 

. 2500, La Zarza, 2500;' Narros del 
de.l Castillo, 3000.

Badajoz —Casa de Don Pedro, 
4000; La Coronada, 4000; L’era, 
3000; Malpartida de la Serena, 

, 4000.
jSarcelona.—Argensola, 250C; 

Cabrera,de Igualada, 1000; Cas- 
telfullit de Rulbregós. 2000; San 
Acisco de Vallalta, 2500; San 
Martín Sarrocs, 4600; San Quiri
co de Tarrass, 3000; Santa Per
petua de Moguda, 5000; La Lia- 
cuna, 3000; San Cugat Sasgarri- 
gas, 2200,

Burgos. — Ameyugo • Bugedo- 
Encío, 2500; Bentreta-Terrainón, 
2000; Cabezón de 1.a Sierra, 2000; 
Carazo, 2000; Peñalba de Castro, 
2000; Pineda de la Sierra-Vüloro- 
be, 2500; üb'erna, 2000; Vhlave- 
dér?, 2000.

Cácere?.—Cabezavellosa 3(XX); 
Campillo de Deleitosa, 2000; 
Campo Lugar, 3500; Conquista 
de la Sierra, 2500; Robledillo de 

I la Vera, 4000; Santa Cruz de la 
I Sierra, 2500; Villamesías, 3000. 
! Castellón . — Arañueí, 2500 ;

Ludiente, 3000; Peñíscola, 4000; 
Vidaiíiaud, 2500; Begis, 3000, J

Ciudad Real. —Retuerta del Bu- 
Uaque, 3C00; Gualdalmez, 3000, 

Córdoba.—Añora, 4CO0; Mon- 
teraayot, 4 001; Obejo, 3000. 

Coruña.—Villamayor, 4000.
Cuenca.—Ar¿indilla del Arro

yo, 2000.
Gerona —Bassagoda. 2000; 

Cap many, 2500; Gonnbreny, 2500; 
Pont de Molíns, 2500; Rupiá, 2000, 
La Sellera, 3000.

Granada.—Arenas del... Rey, 
3000; Carat aúnas., 2000; xMoreda, 
3000; Salar, 4000.

(Continuará)

ANUNCIO

3009
Acordada por la Comisión 

permanente de una transíeren- 
oia de crédito de unos a otros 
capítulos y artículos del presu
puestos municipal del año ac
tual, el expediente queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de 
quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 dél regla
mento de Hacienda municipal.

Hornos de Moncalvillo a 23 
de noviembre de 1930..

El Alcalde, Ilegible.
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ANUNCIOS
2999

Hago ssber: Que habiéndolo 
formMó - por esta : Alcaldía el 
padrónI correspondiente ai año de^ 
1931, de.todos los ©diflcios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici' 
pal, he acordad® que dicho pad^n 
so exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desí^e 
esta fecha, con objeto de quedos 
contribuyentes puedan examinar
lo y;hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean 
convenientes sobro errores arit
méticos o de copia.

Lo qdo se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamentó de 24 de Esnero de 
1894.

Briñas a 22 de inoviembre de 
793o. 

El Alcalde,. Carmelo Ochoa.
———

< 3051
* Formado per la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyectó del presu- | 
puesto municipal ordinario para'él 1 
ejorcioio de lOji, queda expuesto I 
ai público en la Secretaría’ - muni- ! 
cipal pór término de ocho díss lo i 
cuál so anuncia en’ cumplimiento | 
y a los efectos del artículo 5.° del I 
R. D. dé 23 do agostó de792-4.'- !

Navarreto’ a 24 de noviémbre ? 
deiW. ■ I

El Alcalde, Gregorio Martínéz. I 
' ’ t

\ 3027'

Don José Benito“Navas, Alcal
de-Presidente de esta villa, i 
Hace sabor: Quo la Gorpora- 

ción de miprosidonoiaen sesión 
celebrada ©1 día 29 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han do interve
nir on las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1'931 a los vecinos 
gusiiontes: .

PARTE REAL

Don Antonio Sáéz Benito i 
Bermejo,' mayor contribuyente ‘ 
-por rústica. ’ ’ ■

Don Domingo-« Jiménez S. ■ 
•Benitop «ontribuyénte per ri- J 
^queza urbana. > •

Don Pedro Alonso Qál,0onio¡ 
representante del-Exorno.-iSr. '

marques de Gasa tone demici- 
■ liado fuera del término por ri- 

• queza rústica.
Don.P. Ovejas y Bermejo,, 

contribuyeiite por contribución 
bnduâtrial.

Ï PARTE PERSONAL

Parroquia de Santa María de 
Asunción

Don Segundo Romero Cues- 
. ta, párroco encargado.

Don Fernándo Bermejo 
Martínez, mayor contribuyente 
por rústica.

Don José Benito Navas, 
’ mayor contribuyente por urba
na.

Don Luis Oonzález, mayor 
contribuyente por industrial.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
dé que los interesados legíti
mos presenté un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamación esque estimen j ustas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Igea a24de noviembre de 
1930.

EUAlcaldej’José Benito. ’•

3062 
Don Romualdo Rubio Roldan, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta viha de 
Aldeanueva de Ebro, y como 
tal Presidente del Pósito 
municipal:
Hace saber: Que en virtud 

de lo acordado por los adminis
tradores del Pósito municipal, 
y conforme al artículo 58 del 
Reglamento de 25 de Agosto 
de 1928 y á las órdenes recibí, 
da,s; se anuncia al público la 
subasta relativa a las dieciocho 
fincas rústicas situadas en este 
término, en el Calahorray Au
to! que posee dicho Pósito, bajo 
el tipo de tasación de,en junto, 
novecientas sesenta y cinco 
pesetas. '

Los pagos d© dicho servicio 
se verificarán en la forma dis
puesta ew el pliego de condicio
nes que junto con los denlas 
documentos, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que 
deseen enterarse en la indica
da subasta.

La subasta se verificará 
doble y simúltáneamente por 
pujas a la llana, una poruña, 
de lasRieciocho fincas y por 
tiempo de cinco minutos cada 
una, en estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia 
de los señores que . forman la 
Comisión de subesta del Pósi
to, y en el Palronato provin
cial do Acción Social Agraria,

I
el día dos de enero de mil 
novecientos treinta y uno, a 
las diez horas, siempre que 
hayan transcurrido quince 
días desdo el siguiente a la 
í publicación de esteed.mto en el 
1 Boletín Oficial do la provincia, 
y en otro caso se c e 1 e b r a- 
rá el día primero hábil de fe- 

I brero siguiente a la misiúa 
I hora; y a las doce se declarará 
I terminada la subasta; durante 

cuyo tiempo podrán íos licita- 
dores tomar parte en la forma 

¡ indicada, previo el depósito 
1 del .10 por ciento del tipo seña- 
j lado a la finca objeto de subas, 
i ta, que será entregado al Pre- 
i sidente o Depositario del Pósi- 
■ to, no admitiéndose postura 
I que no cubra la tasación que 
i del inmueble figura en el plie 
I go de condiciones 'respectivo, 
: al cual habrán do someterse.
' No podrán ser licitadores los 

deudores a fondos del Pósito 
ni los que formen parte de la 
Corporación administradora.

Sobre las fincas indicadas no 
pesa gravamen ni carga algu
na únicamente, por las situa
das en término de Calahorra, 
se abona a la Co.munidad dé 
labradores el servicio de ríes-

El comprador se conformará 
co«: ios títulos que/ el ,pó.3ÍtQ ; 
posea çon Za cabida eféctiy^ de 
las fií.úías y con el estado en ; 
que estas se encontraren; todas 
las cuales se hallan inscriptas 
en el Registro de là propie- ’ 
dad.^ , i

Lo mismo por el Pósito que 
por el pBtronato . provincial, 
representados por los Presiden- j 
tes de Jas. subastas'.Wpéctivas, i 
se adjudicaránprpvisioÿalmen,:. ) 
te los inmueble^ al mejor po^í ; 
tof que resulto en ' cada acÍQ^ 
sin perj uiciq de la, mej or post li
ra que pueda alcanzar el acto 
simultáneo y a. r^ái’va, en todo I 
caso la resolúciondéfinitiya de 
la Dirección General, que sien- .. 
do dé aprobación serámotincáj ■ 
da al adjudicatario- definitiva 
el cuql en el picazo de diez días ’ 
deberá presentarse' al otorga
miento notariai de la escritura ■ 
sufragando tóeles sus gastos y ' 
la entrega del importe de la ' 
ádjudicaciÓn, perdiendo en 
otro easefá favor dél Pósito el ■ 
depósito' previo constituido. I

Dicho depósito previo será i 
devuelto en todo casó al postor j 
no favorecido, y también será j 
devuelto al adjudicatario defi
nitivo, si la venta tuviera qu© j 
rescindirse por no poder él | 

I Pósito llevar a efseto la evicr j 
" crón y saneamiento que ^ste j 
; está obligado. > . . • j
s Para la subasta y posterio- i 

res diligencias se estará a ló 
i dispuesto en lo que aqui no 
! conste, iul pliego de condicio- ■ 
I nes y a las disposiciones en j 
I vigor. ' -...  î
I Dado én Aldéanueva d© ¡ 
I Ebro ‘a 19 de noviembre [do 'I 

1930. i 
I , El Alcalde; Romnaldo Rú-1 
« bio. ■ ‘ 1

2843
Don Trifón Barrasa Contreras, 

Alcalde de esta villa de 
Baños de Rioja.
Hago saber:Que laComiaión 

municipal permanente que 
tengo el honor de presidir, en 
sesión del dig veintiséis del 
mqs de octubre 1980, ha acor
dado proponer al Ayuntamien
to pleno la habilitación de un 
crédito de 216 pesetas y 77 
céntimos pesetas, con imputa
ción al capítulo Í5, artículo 1.® 
concepto 1.”, del presupuesto 
ordinario del actual año y que 
habrá d© cnbrirsg con el qxce- 
so resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los. pagos 
en la liquidación del año ante
rior, para atender ' a lo» gastos 
de la formación de un pósito y 
de las estancias de un" menor 
de este pueblo de Baños do 
Rioja que hay que pagar al 
Tribunal Tutelar de menores 
de la provincia,

Y se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto poE 
el artículo 12 del Regíarhénto 
vigente de la Hacienda munici
pal y con el-fin do que puedan 
for m u 1 a r s e reclamaciones 
durante el plazo de’quince días 
contados desde el siguiente al 
de la ingémÓH -dél presente 
edicto en 0I Boletín Oficial, d® 
la provincia '' -^' • '

Baños dé Rfoja"8 de noviem
bre de 193ÓÍ / ' ' '

El Alcalde, Tritón Barrasa.

" V •' 2941
<■ 'í ■ ■ . > ;■ nC--; 

Don Gnstobÿ-LMai fípez MartL 
pjgz,- ; Alcalde PresipetAe i,del 

■ distrito de Royales J ; . R. i ' p
Hago saber: aQuq habiendo 

acórdádó fia Dóteisión -muniéi- 
pal permanente en 'áesión dél 
día doce dél ácfcúál'la éportúna 
propuesta'dé ' habiiítáéiÓ‘nJ'’(ié 
crédito ;para ajendéf al pagó 
inaplazable de' qufpjentas.X®’ 
senta y cinco pesetas por mqdip 
del superabit; o exi^teppias.Rel 
presupuesto liquidado de J929, 
queda! de manifiesto al público 
el expediente en la Secretaría 
del Ayuntámiento-’ por espacio 
de quince días hábiles desde él 
siguiQPte' 'ál d© la jiublicáción 
do o'ste edióto en . el BcléRú 
Oficial y çlurànt© el ' p.ieridç 
plazo pueden.formulqrse.reclar 
maciones contra el mismo p^rfi 
ant© ©1 Pleno del Ayuntamieur 
to. . ; r ■ Z r ■ ■ . / à,

Poyales 17 do noviembre de 
1930 • ' ; ' '

Él A IcoldeRréáidente, Oris^ 
tobol Martínez. ’ . '

*■■*•**«* •■*^ ****■
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